
c0NTRATo NO. 4769/05-pR CONVENTO C/2016

A}tJ NTAM IENTO CONSTITUCiO NAL DEL
MUNtCtPtO DE IALOSTOT|| L¡lrt, l¡LtSCO I

GoNTRATO NO. 4769IO5-PR CONVEN rO C/2OL6

CONTRATO DE ICBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 'EL
MUNtctPlo DE JALosror[LÁN", RrpRrsENTADo poR Los ctuDADANos GUADALUPE RoMo RoMo, c ALEJANDRo
cASTANEDA vl-LALVMo. Ltc. cEsAR oMAR REfNoso culÉRRez. p.t. tosÉ or trsús sot{áLuz e urtÉRnrz. tt'lc.
tosÉ oe .lesús Roruo curtÉRRez, EN sus REspEclvos cARAcTERES DE pREstDENTE MUNtctpAL, siruolco,
sEcREtARto GENERAL, TESoRERo MUNtclpAL y DtREcroR DE oBRAs púeucns y DESARRoLLo URBANo
RESPECTIVAME:NTE. A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA EL
MUNICIPIO. Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL NUR/A HIDROPOLIS, S.A. DE CV., REPRESENTADO POR EL C.

rosÉ luts vALDtvtA FLoREs, A QUrEN EN EL cuRso DE EsrE TNSTRUMENTo sE LE DENoMlruRnÁ 'rl coNTRATsrA"-
TODOS MEXlcANos, MAYORES DE EDAD, coN cAPAcIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y 0BLIGARSE; MANIFESTARON
TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLRUSUIRS:

DECLARACIONES

I.- EL MUNICIPIO, DECLARA:

t.1.- QUE ES uN oRGANtsMo puBltco, coN pERSoNALIDAD tuRíotcR y pATRtMoNto pRopto, coN cApActDAD pARA

coNTRATAR y oBLtcARsE EN Los rERMtNos DEL ARTtcuLo 115 DE LA coNsTfructóru poúlcR DE Los EsrADos
UNIDOS MEXICANOS, ELARTIoULO 73 DE IA co¡r¡srrruclÓu poÚrIc¡ DEL ESTADo DEJALISco, Y ELARTIcULo 1.,2Y 3
DE LA LEy DEL GoBtERNo y LAADMtNtSTR¡clóru puBLtcA MUNtclpAl DEL ESTADo DE JALtsco.

I.2.- QUE SUS REPRESENTANTES CUENTAN CON LAS FACULTADES PARA REPRESENTAR Y OBLIGARSE EN LOS
TERMINoS DE ESTE coNTRATo secú¡t sE ESTABLEoE EN Los RRTlcuLos 47, s2,61, o¿ y 67 DE LA LEy DEL
coBtERNo y LA ADMtNrsrRRcrót'¡ puBucA MUNtctpAL DEL EsrADo DE JALtsco. y ARTtcuLo t rRRccrótt vt. LEy DE
oaRAs púaucAs y sERvtctos RELActoNADos coN t-As MtsMAs

I.3 QUE POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALOSTOTTU¡I, JALISCO, MEDIANTE EL ACTA DE
CABILDO ORDTNARIA rcOMI GREINTA Y SIETE) DE FECHA 22 (VEINTIDOS) DE DICIEMBRE DE 2015, EN EL CUAL SE

1.4.- QUE DICHA OBRA SE ASIGNO MEDIANTE LA MODALIDAD DE INVI
FUNDAMENTo LEGAL EN eIRRTÍcutos ez. rnncclóu l DE t-A LEy D
CON LAS MISMAS

I.5.- DECLARA A SU VEZ QUE TIENE SU DOMICILIO EN PALACIO MUNIGIPAL S/N, ZONA OENTRO DE ESTA CIUDAD, C. P.
47L20+t uw

t.6-- pARA Ln urcuctótrl DE LAS oBRRS, EL coNTRATo coRRESpoN

Página 1 de 11



coNTRATO N0. 4769105.PR CONVENt0 Ct201 6

II.. " EL CONTRI\TISTA' DECLARA:

II.1.. QUE EL fNG. JOSÉ LUIS VALDIVIA FLORES AoREDIT,A SU PERSoNALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL coN LA

EscRlruRA PÚBLlcA N " 14,674 (cAToRcE MtL sEtsotENTos sETENTA y cuATRo) VoLUMEN 439 (cuATRoctENTos
TREINTA Y NUEVE) DE FECHA 21 (VEINTIUN) DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL ANO 2OO5 (DOS MIL CINCO). PASADA
ANTE LA FE DEL LlC. RICARDO GONZALEZ MENDOZA NOTARTO PÚBUCO N" 34 (TRE|NTA y oUATRO) DE tA
MUNICIPALIDAD DE AGUASCALTENTES, AGUASCALTENTES QUE TTENE CAPAC|DAD iURÍD|CA PARA CONTRATAR y
OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y
ELEMEI'JTOS MATERIALES, HUMAIJOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO.

11.2.- QUE CONOCE T0DOS LOS DETALLES CONCERNiENTES A LA OBRA REQUERTDA COMPRoMET|ÉUOOST R LA
ÜECUCIÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDo PARA ELLo ToDA sU EXPERIENcIA Y coNocIMIENTo APLIoANDo Los
PROCEDIMIENTOS ¡¡AS EFICIENTES PARA IA REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

II.3.- QUE SE EiNCUEN.TRA REGISTRADO EN LA SECRETARí\ DE HACIENDA Y cRÉD|To PÚBLIco, coN EL sIGUIENTE
REGISTRO FET)ERAL EE CONTRIBUYENTES: NHIO5O221¿175. ASÍ MISMO EL REGISTRO ANTE LA SECREIARÍA DE
iNFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICA (SIOP), DEI{TRo DEL PADRÓN DE coNTRATIsTAs coT'I EL NÚMERo 5916 IcINco
MrL NOVECTENTOS DIECISÉtS)y QUE DTCHO REGTSTRO ESTÁVtcENTE.

II. 4.- QUE CON FECHA 07 (SIETE) DE DICIEMBRE DE 2016 EL CONTRATISTA LLEVO A CAEO I.A V|SITA AL LUGAR DOI{DE
SE REALIZARA,N LOS TRABAJOS QUE SE DESCRIBEN EN LA CLAUSULA PRIMERA, MANIFESTANDO QUE HA
INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO Y LOS TRABAJOS DE LA OBRA CITADA, HABIENDO CONSIDERADO TODOS LOS

FACTORES QUE TNTERVTENEN EN SU EJECUCTóN

II. 5 - QUE HA JUZGADO Y TOMADO EN CUENTA, TODAS LAS CONDICIONES QUE PUEDAN INFLUIR EN LOS PRECIOS
UNITARIOS, TAI-ES COMO UBICACIÓN Y CONDICIONES DE AccESo, Épocn DEL AÑo EN LA CUAL SE REALIZARAN LoS
TRABfuOS DE ACUERDO CON EL PROGRAMA, OBRAS DE PROTECCIÓN Y SEÑA|AI\4IENTO VIAL, CONDICIONES DEL
MERCADO DE LOS INSUMOS, MANO DE OBRA, MATERIALES Y MAQUINARIA EN LA FECHA DE INICIACIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, TODO LO ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE DICHOS PRECIOS INCLUYAN POR RAZÓN DE COSTO

DIRECTO, DEL INDIRECTO, DE LA UTTL|DAD Y DE LoS CARGoS ADTCTONALES ESTABLECTDOS y QUE EL PAGO SERA pOR

UNIDAD DE OBI?A TERMINADA A SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

il.6.- QUE LA CION DE LAS OBRAS SE AJUSTARA AL II./IPORTE ESTABLECIDO E

NINGUN

POR

ECUUIUN UE tAS OtsHAs 5h, AJUS IARA AL IIVIPCRTE ESTABLECIDO E

sE CoNS|DERARA QUE LAS MOD|F|CAC|ONES AL PROGRAMA DE U
IET]AS A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS DERIVADAS DE IX INCO

os E [.JsrAt-ACI0NES O CUALQUIER oTRA CAUSA tMpLtCARAN

il.7.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA. ASi COMO TAMBTÉN
MOTIVO DEL PFIESENTE CONTRATO

11.8.- QUE CUENTA coN EL SIGUIENTE DOMICILIO FISCAL: CALLE PlcO DE ORIZABA # 417, OOLONIA FRAcctoMM|ENTO
JARDINES DEL SUR, CODIGO POSTAL 20280, DE LA MUNICIPALIDAD DE AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN EL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA OUE SE CONSIGNA EN LAS
SIGUIENTES:
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CLAUSULAS:

PR I M E RA.- o EJE,T0DELIQNIBAIO'

,EL MUNIEIPIO" ENCOMIENDA A - EL CONTRATISTA " Y ESTE SE OBLIGA A EJECUTAR LA OBRA: PAVIMENTACIÓN

DE LA CABECERA MUN P

OS UNITARIOS Y DEMÁS D

O DEL PROCEDIMIENTO D

OBRAS PUBLICAS DEL "MUNICIPIO'' LOS CUALES SE DAN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO.

SEGUNDA.- MoMO DEIIONIBATO--

EL IMPORTE DIi LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $ 9'967,823.06 (NUEVE MILLONES

NovEctENTos sEsENTA y stETE ocHoclENTos vEtNTfTRÉs PEsos 06/100 M. N.) coRRESPoNDIENDo; lA OANTIDAD

DE $ g'b92,9SO.91 (OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENIA PESOS 91,/1OO M'

N.) AL VAL9R DE LA 9BRA, y tA cANTtbAD DE $ L'g74,a72,L5 (UN MILLÓN TREsclENTos SETENTA Y cUATRo MIL

oóHoctrnnos sE1ENTAY Dos PESos Ls/Loo M N.) AL IMPUEST9 ALVALoR AGREGADo

tAs FARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE QUE EL CONTRATISTA REALICE TRABAJOS CUYO IMPoRTE EXCEDA

DE LA cANTIDA,D PREVISTA EN EsTA c[AUsUlA, EL lüUNlclPlo No ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER OANTIDAD ALGUNA

AL CONTRATISIA.

.EL CONI " SE OBLtcA A lNlClAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EL D-l,A 26 DE DICIEMBREDE

Ér oilzo Ji runvo ór zorT DE coNFoRMtDAD eoN EL ARTtcuLo 46, 46 Bls Y 48 FRAcclÓN LA

pieHcÁ y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MlsMAs EL ATRASo EN LA E\rIEgl^?+ ANTI(

Molvo DE DIFERIMtENTo, stN MoDrFtcAR EL Pt-AZo DE EJEcuclÓN, Nl EL PROGRAMA DE EJEcucloN PAOT

oRMALtzAFT MEDTANTE;oLiáiÜo EN víA DE TNFoRME, LA NUEVA FEcHA DE lNlclAclóN DE Los TRABAJoS' Lo

ANTER¡9R EN cóNcoRDANcrA A Lo pREcEpruADo pon ir-ifrfculo 4b DE LA LEY DE oBRAS PúBLlcAs Y sERvlclos

REI¡CIONADO E OBLIGA EN LOS LA

SOLICITUD DE EPARTAMENTO DE DE

30 DÍAS NATU FUE ENTREGADO AL,

ANEMNDO ¡ O DEL ANTICIPO LA

ÁñilHión orspostctéN sERÁ Molvo pARA coNSTDERAR coMo FEcHA DE lNlclo LA ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE

TRABAJO

DE tcuAL FoRMA cuANDo EL coNTRATtsrA Nlo oroRGUE LA GARANTÍA DE Los ANTlclPos DENTRo DEL PLAZO

pREvtsro EN BAsE AL ARTÍcuLo ANTERToRMENTE crrADo, No PRocEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y PoR Lo rANTO

oÉeiñE tNñrAn t,c ognn EN LA FEoHA PREVTAMENTE ESTABLEctDA EN EsrE INSTRUMENTo.

CUARTA.- PRORROGAS.:

pARA QuE TENGA vALIDEZ t-A pRoRRocA DEBE soLtctrARSE PoR EScRlro EN uN PLAZo MÁxlMo DE 5 DíAS HÁBlLEsi

DE OCURRIDO EL EVENTO Y POR ESCRITO LA PRORROGA NI

QUE APOYE $U SOLlClrúD n-r-n órnrccréN or oBRAs cl

éeeenÁ pREsiENTARLo PARA su REGlsrRo EN LA MIsMA A

LA COMISIÓN POR MEDIO óE SU PRESIDENTE, JUNTO C O

MAYOR DE 1tt QUINCE OínS HÁelrrs coNTADos A PARTI \/

----
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pRocEDENCtA DE LA PRORROGA y EN SU CASO CONCEDERÁ EL PLAZO QUE ESTI¡'"IE CONVENIENTE Y SE HARÁN

CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACION ES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA

QUTNTA-ANIle rPOS.-

'EL CONTRATTSTA " REC|BIRA DE "EL MUNtCtptO" LA CANTTDAD DE $ 4'983,911.53 (CUATRO MILLONES

NOVECTENTOS OCHENTAy TRES MtL NOVECTENTOS ONCE PESOS 53/100 M.N.) DE ANTICIPo PARA EL lNlolo DE LA

oBRA, MISMOSi QUE SE tRÁN AMoRTIZANDO PROPORCTONALMENTE CON CARGo A CADA UNA DE LAS ESTIMACIoNES
poR TRABAJOS EJECUTADOS y SE DESTTNARA A LA ADQUtStCtÓN DE MATERIALES Y PAGo DE l-A MANo DE oBRA, EN

LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 50 DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEXTA.- FIANZAS:

LAS GARANTÍAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERÁN OTORGARSE DENTRO DEL PLAZO QUE TRANSCURRA

ENTRE LA FECI-IA DE ASIGNACIÓN Y EL INICIO DE LA OBRA SEÑALADOS

A) DE AtVTtCtpO.- "EL CONTRATTSTA', OTORGARA UNA FTANZA AL CONTRATO A FAVOR Y SATISFACCIÓN DEL

MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO. POR EL IMPORTE AL 50% DEL MONTO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA

SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, LA CUAL GARANTICE LA CORRECTA INVERSIÓN O DEVOLUCIÓN DEL ANTICIPO,

FTANZA QUE ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATTSTA' HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL

REFERIDO ANTICIPO A SATISFACCION DEL MUNICIPIO,

B) DE EUMPLIMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES Y

RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO. EL CONTRATISTA SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA

A FA\/OR Y A SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN POR VALOR DEL 10% PORCIENTO DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO LA FIANZA SE TRAMITARA A TRAVÉS DE INSTITUCIÓN AFIANZADORA

AUTORIZADA Y DEBERÁ CONTENER, CUANDO MENOS. LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: LA INSTITUCIÓN

AFIANZADORA SE OBLIGA A PAGAR A EL MUNICIPIO EL lOo/o POR CIENTO DEL IMPORTE ESTIPULADO EN LA

CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CONTRATO EN CASO DE QUE LA CONTRATISTA INCUMPLA CUALESQUIER

OBLIGACIÓN A SU CARGO DERIVADA DE ESTE CONTRATO O BIEN CUALQUIER OTRA DISPOSICIéN APLICABLE,

DEBIÉNDOSE SOMETER A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE ESTA CIUDAD.

DICHA FIANZA ESTARA VIGENTE A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y HASTA EL

TÉRMINo DE I-oS TRABAJoS A SATISFAccIóN DEL IVIUI.IIcIPIo. UFJA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABfuOS EN TIEMPO Y

FORMA Y RECIBIDA. F'OR EL MUNICIPIO MEDIA.NTE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE ENTREGA DE RECEPCIÓN

EXIST|RÁ NOVACTÓN EN LOS ALCANCES DE DTCHA FTANZA QUE SIRVIERA PARA GARANTIZAR LOS DEFECTOS DE VICIOS

OCULTOS DE LA OBRA REALIZADA, MISMA QUE TENDRÁ UNÁ VIGENCIA POR 1 (UN) AÑO A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN

DEL ACTA ENTREGA RECEPEIéN. PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUBRIR LAS EROGAEIONES QUE 'EL
MUNtCtpto "TUV|ERA QUE EFECTUAR pOR DEFECTOS O V|CIOS OCULTOS O CUALQUIER IRREGULARIDAD O ANOMALÍA

QUE RESU DE LA oBRA MATERTA DE ESTE CoNTRATO, DE CoNFoRMIDAD CoN LO ESTABLECIDO EN EL

66 DE DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS.

- PAGO DE CONCEPTOS.-

LOS TRABAJOSi OBJETO DE ESTE CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA. SE

BASE DE pREt,-tOS UNITARIOS DONDE SE |NCLUYE EL PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA "

TODOS LOS GASTOS D|RECToS E INDTRECTOS QUE ORtcINEN LAS OBRAS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL

COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA.

OCTAVA.-

,EL CONTRATISTA' NO PODRÁ SI NO POR OONSENTIMIENTO EXPRESO DEt MUNICIPIO REALIZAR TRABAJOS CUYO

IMPORTE SEA MAYOR AL ESTIPULADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE LO CONTRARIO, DE NO EXISTIR DICHA

AUTORTZACTÓN pOR PARTE DEL MUNtctpto LOS TRABtuOS QUE REALICE EL CoNTRATISTA QUE EXCEDAN EL IMPORTE

ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA OUEDARAN EN BENEFICIO DEL MUNICIPIO SIN DERECHO DE RETRIBUCIÓN

AL CONTRATISTA.

;tu*?*? 
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NOVENA.- TRAI}AJOS üI EAORDI MRISS.:

cUANDo A JUICIO DE, EI- MUNI0IPIQ sEA NE0ESARIo LLEVAR A cABo TRABfuos QUE No ESTÉN coMPRENDIDoS EN EL
PROYECTO Y PIJOGRAMA SE CONISIDERARAN EN I.A SIGUIENTE FORMA:

A).- Sl EXISTE¡J CoNCEPToS A PRECIOS UNITARIOS ES-ItpULADO9 EN EL OONTRATO QUE SEAN APLTCABLES A LOS
TRABtuos DE QUE sE TRATAN, "EL MUNlclPto' ESTARÁ FAcuLTAúp eARA tNDtcAR poR EscRtro A EL coNTRATtsrA
Los TRABAJO{] A EJECUTAR Y EL PROGRAMA DE OBRA cORffESPOND|ENTE, REALIZANDO DTCHOS TRABAJOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI NO FUEFIA POSiIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN I.A FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO
ANTERIoR, "EL coNTRATtsrA" 

^ 
REQUERTMTENTo DE "EL MuNtctpto. y DENTRo DEL pLAZo QUE EsrE srñÁr_r

SOMETERÁ A su coNslDERAclóN Loi NUEVos pREctos uNtrARtos AcoMpAñADos DE sus REspEcitvos ANÁürs,
EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE, PARA LA FlJAclÓN DE EsToS PREctos DEBERA DE ApucAR EL MtsMo cRtTERto DE
COSTOS DE INISUMOS Y RENDIMIENTOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DFTERMINACIÓru OT LOS PRECIOS
UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO

DECIMA.- PRESENTACIÓ N DE ESTIMACIO NES.:

"EL coNTRATlsrA " REclBlRÁ covo PAco rorAl poR LA uEcuctóN sATtsFAcroRtA DE Los rRABAJos, EL lMpoRTE
QUE RESULTE DE APLIoAR Los pREctos uNrrARros A LAS cANTtDADEs DE oBRA REALIzADA cADA rs ibuñcil oi,qs
HAsrA EL 26 DE MAYO DE 2017 sE nnnÁlrl LAS ESTTMAcToNES DE oBRA EJEcuTADA, coN tNTERVALos No
MAYORES DE l.lN MES; LAS ESTIMACIONES SE IIQUIDARAN UNA VEZ SATTSFECHOS tOS REQUTSTTOS ESTABLECTDOS
PARA SU TRAMITE, ABONANDO A " EL CONTRATISTA " EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS
A LAS CANTIDADES DE OBRAS CONTRATADA.

LA REVlslÓN Y AuTclRlzAclóru or rR DocuMENTAc|óN DE ANTtctpos, ESTtMActoNES y AJUSTEs DE cosros sE
ENTREGARAN EN LA DIREcclÓru oe oBRAS púBucAS y Los pAcos sE REALTzARAN EN LAs oFtctNAS DE LA
TESORERíA MUNIcIPAL; DoMtGtLto: pALAcro MUNtctpAL szril- cnlr-e Corr¡zÁlez HERMostLLo # 64.

DECIMA PRI MEIIA.- ESCALATORIAS.-

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS DE
oUALQUIER NAIURALEZA NO PREVISTOS EN EL M|SMO, PERO QUE DE HECHO y StN QUE EXTSTA DOLO, CULPA,
NEGLIGENCIA o lNEPrlruD DE cUALQUIERA DE LAS eARTES, y QUE DETERMTNEN uN AUMENT9 o REDUcctoÑ oe lodcosros DE Los TRABAJOS AUN N0 EiEcurADos, DtcHos cosros poDRÁN sER REVtsADoé coruronvr lo
DETERMINAN IJ\S PARTES EN EL PRESENTE CONTRATO.

PARA Los suPt,Esros orl pÁRRnro ANTERIoR n Rrvtslów DE Los cosros sr HnRÁ coNFoRME ALARTtcuLo 56
DE LA LEY DE oBRAS púeucRs Y sERvtctos RELAcroMDos coN LAs rvlrsrv¡s, stoúñ rL CÁsó, dÁño Lo pREvtsro
EN Los PÁRRAFos stGUtENTEs.

PARTES ERDAN QUE LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS IUSUIVOS. SERÁ¡I
coN BASE R rl il'lolcE QUE DETERMTNE EL BANco or n¡Éxtco y our srRÁru ruorr¡rcÁoói'pon Ln

D-E.OBRAS PUBLICAS EN LOS ESTRADOS DE I.AS OFICINAS DE LA DIRECCIóru Or COTSTNUCCIÓN
TO PERMANECTRÁru TUOS. HASTA LA TERVII¡IRCIÓIrI DE LOS TRABfuOS. EL fuUSTE SE

OS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
EL EJERCICIO DEL CONTRATO.

LAS

PARA su Rpl-lcnclÓtrl seRÁ coruroRME AL pRoGRAMA DE rtrcuctóru pAcrADo EN EL coNTRATo o EN s
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAIJIA VIGENTE.

EN Los PRocEDlMlENTos ANTERIOR¡s, Ln Rrvslóru srnR pRoMovtDA poR LA otRrcclóru DE oBRAS
soLlclruD EscRlrA DEL CONTRATISTA, LA qur oeernÁ lR Rcon¡pRñRDA DE t-A DocuMENTAcró¡¡ co¡vpno
NECESARIA.

EL PRocEDIMIENTo DE AJUSTE A QUE sE REFIERE EsrA cLAUSUn úucRlvEtilrr pooRÁ soLtclrARSE poR EL
OONTRATISTA DENTRO DE Los TREINTA oíRs NlruRems posTERtoRES A LA puBLtcAclóru or ¡-ol ir,rorcrs
RELATlvos DEL LA solrcrruD DE AJUSTES DE pREcros No sEpRESENTA EN E _ o DE rNGREso poR LA ornrccróñ-oloánÁs
PUBLICAS, o BIEN No sE ACOMPAñR rn rotnuoRD DE LA DocuMENTAclótrt co¡¡pRoeAToRtA oiscnlrns EN Los
INCISOS SIGUIENTES, EL MUNICIPIO NO ESTA OBLIGADO A EROGAR CANTIDAD ALGUNA POR CONCEPTO DE AJUSTES DE

A
A
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PR ECIOS (ESCALATCR IA).

DECIMA SEGUNDA.- PRES ENTACIÓN DE ESCALATOR IAS

,EL EONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR SOLICITUD DE ESCA.LATORIA DIRIGIDA AL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPICI MISMA QUE DEBERA SER ACOMPANADA DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA SIGUIENTE:

COPI¡. DEL RELATIVO DE LOS ÍITIOICTS DE LOS MESES DE QUE SE TRATE PUBLICADO POR LA DIRECCIÓN DE

OBRAS PUBLICAS
EN SU CASO,_ COptA DE RECALENDARTZACTONES y/O PRORROGAS AUTORIZADAS POR LA DIRECCIÓN DE

CONSTRUCCION,
C) EXPLOSION PARCIAL DE INSUMOS.
D) FORMATO PROPORCIONADO pOR OBRAS PÚBLTCAS CON LA TNFORMACTÓN SoLICITADA (IMPRESo Y EN C.D.)

E) HABER FIN|QU|TADO ADMTNTSTRATTVAMENTE LA OBRA CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA

VIGÉSIMA CUARTA DE ESTE CONTRATO.

DECIMA TERCE,RA.- GONVEMOSNDEQMTES;

LAS DEPENDEhICIAS PODRÁN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RMONES FUNDADAS Y EXPLICITAS MODIFICAR LOS

CONTRATOS DE OBRA PUBLICA O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, MEDIANTE CONVENIOS LOS CUALES

CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE NO DEBEN REBASAR EL 25% (VEINTE Y CINEO POR CIENTO) DEL

MONTO PACTADO EN EL CONTRATO NI IMPLICAR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL

SI I.AS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO POR VARIACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTO Y/O
ESPECIFICACIONES SE PODRÁ CELEBRAR POR UNA SOLA VEZ, UN CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES,

RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 59. PÁRRAFO 9 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SE.RVIcIOS RELACIoMDoS coN LAs MIsMAs. ESTE coNVENIo DEBERÁ SER REVISADO Y APROBADO POR

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN, JAL.

DICHAS MODIF:ICACIONES NO PODRÁN EN MODO ALGUNO AFECTAR I.AS CARACTERíSTICRS ORIGINALES DEL TIPO DE

OBRA PACTADO EN EL CONTRATO

LA DOCUMENTACTÓN QUE DEBERÁN ENTREGAR PARASU APROBAC|ÓN EN LA DIRECCTÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE

MUNICIPIO ES LA SIGUIENTE:

A).- SOLICITUD DIRIGIDA AL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

B).- PRESUPUESTO (SOLO CONCEPTOS NO CONTEMPLADOS Y VOLÚMENES EXCEDENTES DEL PRESUPUESTO DEL

0oNTRATO) DE|BERÁ ESTAR FTRMADO poR ELSUPERVTSORY JEFE DEL DEPARTAMENTo CoRRESP0NDIENTE.

c)-- pRocRAMA DE OBRA (DEBERÁ |ND|CARSE LAS FECHAS DE tNtCtO Y TÉRMINO) DEBERÁ ESTAR FIRMADO PoR EL

SUPERVISOR Y JEFE DEL DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE

D).- RECA Y/O PRORROGAS AUTORIZADAS POR LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIéN.

JUSTIFICACION TECNICA

A)

B)

E).- POR EL SUPERVISOR QUE ORIGINA UN IMPORTE ADICIONAL A

DEBERA PRESENTARSE EN E IMPRESO FIRMADO POR EL SUPERVISOR Y EL JEFE

HASTA QUE SE ENCUENTRE APROBADO EL CONVENTO pOR LA COMIS|ÓN ESTE PODRÁ lNlClAR LOS

ORIGINAN EL CONVENIO.

DECIMA CUAR'IA.- VICIOS OCULTOS.-

CUANDO APARECIEREN DESPERFECTOS, VICIOS, IRREGUI-ARIDADES O CUALESQUIER ANOMALíA DE LA OBRA

DE UN ANO SIGUIENTE A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN CORRESPONDIENTE, "EL MUNICIPIO" ORDENARA

REPARAC|ÓN O REpOStCtóN TNMED|ATA, LO QUE HARÁ "EL CONTRATISTA" PoR SU CUENTA Y SIN TENER DERECHO A

RETRIBUCIÓN POR ELLO. SI "EL CONTRATISTA' NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "EL MUNICIPIO" ESTE,

PODRÁ, CON CARGO A 'EL CONTRATISTN ENCOMENDAR LOS TRABAJOS A UN TERCERO O EFECTUARLOS

DIRECTAMENTE Y HARÁ EFECTIVA LA FIANZA ESTIPULADA EN EL DE LA CI.AUSULA SEXTA.

REALIZADA
CD O USB

;ft2---
4 '-)A.-'/4*-::'*
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Nt LAS L|QU|DAC|ONES PARC|ALES O EL PAGO TOTAL DE LA OBRA AUNQUE ESTA HAYA SlDo RECIBIDA Y APROBADA,

EXTME A " EL CONTRATTSTA " DE LA RESPONSABTLTDAD EN QUE PUDIERE INCURRIR PoR VlCloS OCULToS, DEFEcTOS,

ANOMALÍAS, tRREcU|AR|DADES QUE RESULTEN DESPUÉS DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN, Y PoR L0 TANTo

"Et MUNICIPIo', SE RESERVA Et DEREoHo DE REcLAMAR I.A INDEMNIZACIÓN POR DICHOS CONCEPTOS ASi COMO

POR LA OBRA FALTANTE O MAL EIECUTADA, EN OUALQUIER MOMENTO

DEcIMA QU INT,A.- REPARACIONEST

CUANDO LAS OBRAS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A

LAs INSTRUccfoNES DE "EL MUNICIPIo. ESTE ORDENARA SU REPABACIóN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LAS OBRAS

ADIcIoNAIES QUE RESULTEN NEcESARIAS LOS CUALES HARÁ POF SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA

DERECHO DE fiETRIBUCtÓru RlCUlrlR; EN ESTE CASO ',EL MUNTCIPIO' Sl LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA

SUSPENSIÓN FARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS CONTRATADAS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABfuOS, Y

stN QUE ESTo sEA MoTtVo PARA AMPL|AR EL pLAZo SENALADo PARA l-A TERMINAoIÓN DE LAS oBRAS PREVISTo EN

LA CLAUSULATERCERA

D EC I MA S Dfi A. DAN9SA-I EROEBQS;

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE

CAUSEN A "EL MUNICIPIO' O A TERCEROS, CONFORME AL ARTICULO 79 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

REIÁCIONADOS CON LAS MISMAS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPUTADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE

LAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTE O POR LAS VIOLACIONES A |jS TEYES Y REGLAMENTOS APTICABLES,

DECIMA S Éff IIMA.- SUBCO NTRATOS.-

"EL CONTRATI$TA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA PERSONA FÍSIGA O JURíDIGA LA EJECUGIÓN

TOTAL O PARCIAL DE LA OBRA. SALVO AUTORIZACIÓN D(PRESA PREVIA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO".

DECIMA OGTA\/A.-

"EL CONTRATISTA' SERÁ EL RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES OBRERO.PATRONALES ANTE I-AS DIVERSAS

tNsTtTUCtONES y ORGANTSMOS pÚBL|COS ASiCOMO CON QUIENES LES SUMINISTREN MATERIALES PARA LA MISMA.

POR LO QUE 'EL SERÁ AJENO A CUALQUIER RECTAMACIÓN PROVENIENTE DE DICHAS RETAOIONES

- SUSPENSTéN DE TA OBRA.-

pODRA SUSpENDER TEMPORAL O DEFTNTTTVAMENTE l,q EJEcUCIÓN DE LA OBRA OBJETO

.EL MUNIoIPIO" INFoRMARA A "EL 0ONTRATISTA" I-A. DURACIÓN APROXIMADA DE LA SUSPENSION Y EL SE

MODIFICARA F'OR EL PLAZO CORRESPONDIENTE

CUANDO I.A SUSPENSIÓN SFA DEFINITIVA SERA RESCINDIDO EL CONTRATO CUBRIÉNDOSELE A "EL CONTRATISTA",
pREVtA EST|MAC|óN, EL tMPORTE DE LA OBRA QUE HAYA REALIZADO;Y SERÁ RESPONSABLE PoR tA OBRA UECUTADIi

POR LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA DECIMA CUARTA

CUANDO "EL IVIUNIGIPIO" DETERMINE SUSPENDER LAS OBRAS Y LO ÜECUTADO SE fuUSTE A LO PACTADO, EN ESTTI

CASO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LAS OBRAS EJECUTADAS Y ADEMÁS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE:

LE OCASIONE DICHA SUSPENSIÓN

VIGÉSIMA.- SLIPERVEIÓN.-

"EL MUNICIPIO" A TMVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TENDRÁN EL DERECHO A

SUPERVISAR EN ToDo TIEMPo LAS oBRAs OBJETO DE ESTE CONTRATO Y DARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS;

INSTRUCCIoNES Y oBSERVAGIoNES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, A FIN DE QUE SI:

AJUSTE AL PROYECTO Y MODIFICACIONES QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES.

TRATO SII! RESPONSABILIDAD PARA ESTE, EN OUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENEUENTRE DANDO

ESCRITO A "EL CON]-RATISTA". CON QUTNCE OÍRS HÁAtL¡S ór nUlCtpRClÓN; cUANDO l-A SUSPENSIÓN SEA

/¿*
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VIGÉSIMA PRIMERA.- CALID¡DDE I-Q9-¡ÉATEEIALES.-

ES FACULTAD DE 'EL MUNICIPIO' LLEVAR A CABO LA INSPECCIóN Y PRUEBAS NECESARIAS DE TODOS LOS

MATERIALES QUE VAYAN A 1JSAR EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, YA EN EL LUGAR DE ESTE O EN LOS LUGARES DE

A.DQUtStCt0N 0 FABRICACI0N, CON CARGo A ',EL CONTRATISTA".

VIGÉSI MA S EG U NDA.- RES IDENIE !EOBRA.-

POR SU PARTE " EL EONTRATISTA " SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS A UN PROFESIONAL QUE LOS

REPRESENTE \f ESPEC|AL|ZADO EN LA MATERIA, EL QUE DEBERA PREVIAMENTE SER ACEPTADO PoR "EL MUNICIPIO' Y

CUYA ACEPTACIÓN LA PODRA REVOCAR A SU CRITERIO. EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA' DEBERÁ ESTAR

FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO ASí COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR

LAS OBSERVAOIONES DE OBRA QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL
CONTRATISTA".

VIGÉSIMATERiCERA...VERIFICACIÓN DE AVANCE DE LA OBRA.-

,EL MUNICIPIIC" VERIFICA.RA QUE LAS OBRAS OBJEI-O DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDO POR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL COMPROBARA PERIÓDICAMENTE

EL AVANCE DE LAS OBRAS EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA OBRA MAL UECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA.

VIGÉSIMA CUARTA.-

EL CONTRATTS;TA SE 0BLtcA A FtN|QU|TAR ADMTNTSTRATTVAMENTE l-A OBRA, L0 CUAL CoNSISTE EN ENTREGAR

FIRMADAS LAS ACTAS DE RECEPCIÓN Y MINUTA DE OBRA POR LOS FUNCIONARIOS REPRESENTANTES DE LAS

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, QUE SE HAYA AMORTIZADO EL TOTAL DEL IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO, QUE

SE HAYA UERI]IDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, Y SI NO SE EJERCE EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SOLICITAR
poR EScRtro fl_A cANcELActéru orlsRLoo poR EJERcER , ESTo DEBERÁ RrluznRsr EN uN PLAzo N0 MAYoR DE 45
oíns ¡¡elunnlEs coNTADoS A PARTIR DE LA FEcHA AUTORIZADA EN EL CONTRATO PARA TERMINAR tA OBRA. EN

cASo DE QUE EXISnERA REcALENDARIznctótrl poR coNcEpro DE DtFERtMtENTo EN EL PAGo DEL ANTlclPo, Y/0
PRORROGAS EN TIEMPO PARA TERMINAR LA OBRA AUTORIZADAS MEDIANTE FIRMAS DEL SUPERVISOR. JEFE DEL

DEPARTAMEN,I-o Y EL DIREoToR DE coNsTRUccIÓru, pRRR ESTE CASO, LA NUEVA FECHA DE TERMINO DE LA OBRA

srRÁ u INDIcADA EN LA REcALEUonR¡z¡cróru y/o ULTIMA pRoRRoGAAUToRIzADA. st No sE HtctERA EN EL PLAZo
sTÑRT¡oo, EL CoNTRATISTR cueRIRÁ coMo PENA coNVENcIoNAL CONFORME LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA

vlcÉstvR QUIITA DE EsrE coNTRATo

vlcÉstun QUTNTA.-

QUE NO CONCLUYA t-A OBRA EN t-A FECHA SENAT-ADA EN LA C|-AUSULA TERCERA, CUARTRÁ COMC'

ELO.T% (CERO PUNTO UNO POR CIENTO) DIARIO, DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA EJERCIDCI

tó¡¡ y rlNQutTo DE t-A MtsMA A sATtsFAcctóru oe .EL MuNtctpto", cuYo MoNTo TorAL N0
DEL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO.

DETERMINAR n RpucRcIÓ¡I DE LAS SANCIoNES ESTIPULADAS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEM

MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTR&CAUSA. QUE A JUICIO DE "EL

NO SEAN IMPUTABLES A "EL GONTRATISTA".

JNDEPENDIENTEMENTE DE IAS APLICACIONES DE LAS PENAS SENALADAS ANTERIORIVIENTE "EL MUNICIPIO"

"EL C

PENA

EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TO

CONTRATISTA".

A "EL

vreÉstvrR s srR.- Rrscs lóru.-

I4S PARTES cioNVIENEN EN QUE EL PRESENTE GeNTRATo poonÁ SEF RLSCINDDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y

AL RESPEdTCI ACEPTAN QUE CUANDO S-EA "EL MUNICIPIO' EL QUE DETERNI}SüE RESCINDIRLO, DIOFIA RESCISIÓN

ÚÉERARA DE PLENo benTcuo Y SIN NEcESIDAD DE DEcLAnRcIÓU JUDICIAL; SI ES 'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDI:

RESctNDtRLo, srnÁ ruEcrsnRto QUE A0UDA ANTE EL TRTBUNAL DE L0 ADM|N|STRATM0 DEL ESTADo Y oBTENGA u\
DECLARACION CORRESPONDIENTE.

W
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VIGÉSI]uA SÉPnMA.- GAUSAS DE REscIs6N.-

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA RESC|S|ÓN pOR PARTE DE 'EL MUNtCtPtO", SIN NECESIDAD DE

DEe LARACTÓN JUDtCtAL, SON tAS QUE A CONTTNUACTÓN SE SENALAN:

1.- SI 'lEL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA

SENALADA EN LA CLAUSULA TERCERA.

2.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE IAS OBRAS O SE NIEGAA REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA POR ESCRITO COMO DEFECTHOSA O INCOMPLETA POR 'EL MUNICIPIO'.

3.- SI NO E]ECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O SIN MOTIVO

JUSTIFICADO, IlO ACATA I-AS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO".
4.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO, A JUICIO DE 'EL MUNICIPIO'.
5.- SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS O SI HACE CESIÓN DE BIENES EN FORMA QUE

AFECTE A ES'IE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, SINDICALES Y

LABORALES DE CUALQUIER ÍNDOLE
6.- SI SUBCONTRATA O CEDE LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, O LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL MISMO, SIN EL CONSENTIMIENTO DE 'EL MUNICIPIO'.
7.- St "EL CONTRATTSTA" NO DA A "EL MUNtclpto' y A LAS tNST|TUC|ONES OFICIALES QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCION, VIGILANCIA Y SUPERVISION DE LOS

MATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS.
8.- St REDUCE SU CAP|TAL SOCTAL EN FORMA NOTABLE QUE A JUtCtO DE 'EL MUNICIPIO' NO GARANTICE EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO
9.- CTJANDO "Et CONTRATISTA' AOUMULE UN 25% DE ATRASO EN Et AVANCE DE LA OBRA.
10- CUANDO "EL CONTRATISTA" INCUMPLA CON CUALESQUIER OBLIGACION DEL PRESENTE CONTRATO, DE

LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE CUALESQUIER DISPOSICIóN QUE
RESULTE APLII]ABLE.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.-

SI "EL MUNICIPIO' OPTA POR IA RESCISIÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE

DAÑOS Y PER.IUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER A JUICIO DE ''EL MUNICIPIO', HASTA EL MONTO DE

LA FIANZAA QUE SE REFIERE LA CLAUSULA SEXTA.

VIGÉSIMA NOVENA.- RECEPCIÓN DE OBRA.-

"EL MUNICIPI(T RECIBIRA IAS OBRAS OBJEIO DE ESTE CONTRATO A MAS TARDAR EL DÍA 29 (VEINTINUEVE) DE MAYO

DE 2OL7 (DOS MtL D|EC|S|ETE) gt LAS MTSMAS HUBTEREN SlDo REALIZADAS DE ACUERDO CON LAS

ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO, SEGÚN LO SIGUIENTE:

A) CUANDO ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA. LAS PARTES DE LOS TRABfuOS EJECUTADOS

SE AJUSTEN A
coNTRATISTA-

Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", EN ESTE CASO SE LIQUIDARA A "EL.

ECUTADO
DE COMÚN ACUERDO 'EL MUNICIPIO'Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADCI

EL CONTRATO, EN ESTE CASO, LAS OBRAS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARAN EN LA FORMA QUE LAS;

CONVENGAN. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO
c) cuANDo 'EL MUNIC|PIO' RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSULA VIGESIMA

Y LIQUIDARA EL IMPORTE DEEN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARAAJUICIO DE "EL MUNICIPIO'
LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

D) CUANDO EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DECLARE RESCINDIDO

ESTE CASO. SIJ ESTARÁA LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓIIRESFECTIVA
EL

E) "EL CONIMTISTA" AVISARA POR ESCRITO A "EL MUN]CIPIO" LA FECHA DE TERMINACION QUE EN N

CASO SERA POSTERIOR A LA ESTIPULADA EN LA CLAUSULA TEREERA.

At TERMINO DE tA OBRA SE TEVANTARA AETA DE RECEPEIéN CON tO OUAL SE DARÁ POR TERMINADA Y
LA OBRA LA IIECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS OBRAS Y LA LIOUIDACIÓN DE SU IMPORTE, SE

EN

ú

PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS

CONTRATO,

rRrc És rMA.- DED!'CG.!QN IE¿DEUDOS.-

5t AL REC|B|RSE tAS OBRAS y EFECTUARSE LA LtQUtDACtÓN CORRESPONDTENTE EXISTIERAN DEDUcTIVAS o
cUALQU|ER OTRA OBLtcACtÓN O RESPONSAB|L|DAD PARA CoN 'EL MuNtClPlO' A CARGO DE "EL CONÍRATISTA", El-

r,-/-'aa--=-
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IMPORTE DE tAS MISMAS SE DESCONTARA DE IAS CANTIDADES A CUBRIRSE POR Et MUNICIPIO, Y St NO FUEREN
SUFICIENTES .SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA EsTIPULADA EN LA oLAUsULA SEXI-A, sEGÚN connlspol'¡on.

rRrcÉs¡n¡R pRtMERn.- REtNTtcRq LE ANnclpo.-

cuANDo POR OAUSA lNJUsrlFlcADA o PoR REsctslóru or coNTRATo "EL coNTRRTtsrN DEJASE DE AMoRTtzaR EL

lUILcfg oroRGADo, sE SUJETARA A Lo tNDrcADo EN EL pÁnnRro pRtMERo orLncrícuLo bb DE LA L* og oánns
PUBLICAS Y SF:RVIGIOS RELAGIOMDOS GON I.AS MISMAS

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA SUJETO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
oeRAs pÚeHcAs Y sERvlclos RELAcloMDos coN LAs MtsMAs, LEy DE oBRA puBLtcA DEL EsrADo DE JALtsco, y
oevÁs DtsFostctoNEs RELATtvAs ApLtcABLEs.

PARA LA INTERPRETACIÓru v culvpl-tMtENTo DE EsrE coNTRATo LAS pARTEs sE SoMETEN A LA
'luRtsotcctÓtrl DEL TRIBUNAL DE Lo ADMtNtsrRATtvo DEL EsrADo DE JALtsco, coN REstDENctA EN t-A ctuDAD DE
GUADALAJAM, JAL.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE coNTRATo Lo CELEBRAN slN coRcclóru, DoLo, Vtot_ENctA,usló¡l o MAlr\ FE QUE PUDTERA AFEcTAR DE NJULTDAD LA voLU¡trAD DE LAs pARTEs EN EL coNTRATo

uioo Qu¡ FUE EL PRESENTE coNTRATo No 4769lo5-pR coNVENro c/2oL6y ENTERADAS LAS pARTEs DE
su ALQANOE, Lo BATtFtcAN Y FTRMAN EN LA cruDAD DE JALosrortruru, lRr-. r¡_ óÍn zo DE DtctEMBRE DE zor5.
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P.T. JOSÉ DE JESÚS GONZALEZ
SECREI-ARIO MUNICIPAL TESORERO MUNICIPAL

ING. JOSÉ DE JES S ROMO GUTIERREZ
DIRECTOR DE OBRAS PUB ICAS Y DESARROLLO URBANO

EL CONTRATISTA
NUEVA HIDROPOLIS. SA. DE C.V.

I.A PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO NO 4769l05+R CONVENIO C/2OL6. CELEBMDO ENTRE
EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO Y LA PERSONA MORAL NUR/A
HIDROPOLIS, S.A. DE C. V., PARC lj EJECUCIÓN DE I.A OBRA: PAVIMENTACIÓN LIBRAMIENTO JUAN PABLO II.

?$1$. 3{t18
¡lyu r'!ite r,!) ;ÉF¡ l¿+ rle¡r l¿nr.,i¡ri¿ l¡, ¡'i ¡ü1".

MU NICIPIO D E JALOSTOTTTLAN"

CASTANEDA VILLALVMO

?Ol S - rf$!t
A\'\l\?¡r^ tstltf,!

.!,ikr:r. .:liliry Jlli

5-20to
Ayuntamiento de

Jato5totitlán, Jalisco.

ENDA MUNICIPAL

VALDIVIA FLORES
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